
  

  

Quito, 13 de junio de 2016 

Señor . 
DIEGO ARMANDO NAUPARI ROJAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que mediante la cláusula tercera de la escritura pública de 
constitución de la-compañjaHERSILDELECUADOR S.A. que más adelante se individualiza, 
se le designó GERENTE GENERAL de la Compañía por A período estatutario de DOS años 

con todas las facultades y atribuciones que le confiere ta Léy y el Estatuto Social. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de 
los deberes y atribuciones determinados en los artículos vigésimo quinto y vigésimo sexto del 
Estatuto Social. 

La Compañía se constituyó el 25 de abril de 2016, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, 
Dra. Paola Delgado Loor, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 9 de junio del 
2016, bajo el número de repertorio 24728, número de inscripción 2506, del Libro de Registro 
Mercantil. 

Atentamente, 

  

ACTA DA AQEPTACIÓN: En Quito, hoy 13 de junio de 2016, acepto la designación de 
GERENTE G 1) de la compañia HERSILDELECUADOR S.A. 

K. 
Diego/Armdndo Ñaupari Rojas 
Pasaporte No. 6338826 
Peruano
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 29839 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12402 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAISIZrTOS i 

  
1. PATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HERSILDELECUADOR S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ÑAUPAR! ROJAS DIEGO ARMANDO 

  
        
IDENTIFICACIÓN 6338826 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

DATOS ADICIONALES: 2 

| CONST. RM 2506 DEL.09-06-2016 NOT. SEGUNDO DEL.25-04-2016 D.S.C 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ q DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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